
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 

      
    

    
    

En la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas alos 11 días 4é 

marzo del año dos mil dieciséis, comparece por una parte el señor CLEBER MARCELO MANÓ O 

CHICAIZA, soltero, portador de la cédula de ciudadania No-180245272-0, por sus propios AD 

calidad de CEDENTE; y, por otra parte el señor SEGUNDO JUAN JOSE MANOBANDA QUISHPE, Casagó 

portador de la cédula de ciudadanía No-180022017-8, por sus propios derechos, en calidad de” 

CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y capaces par átar 

y obligarse ante la ley, quienes en forma libre, espontánea y voluntaria convienen en celebra elpresente 

contrato de CESION DE DERECHOS, contenido en las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA: ANTECEDENTE.- El señor CLEBER MARCELO MANOBANDA CHICAIZA, mantiene un puesto o 

cupo en la Compañía BOSMEG S.A. Transporte Pesado, en el cual mantenía la unidad con el disco No-7, el 

cual está libre de gravamen alguno. 

SEGUNDA: CESIÓN DE DERECHOS.- Con estos antecedentes, el señor CLEBER MARCELO MANOBANDA 

CHICAIZA, por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria tiene a bien transferir y ceder todos los 

derechos, que posee sobre el puesto o cupo descrito en la cláusula anterior, a favor del señor SEGUNDO 

JUAN JOSE MANOBANDA QUISHPE. 

TERCERO: PRECIO..- El precio es de QUINIENTOS DOLARES establecido de común acuerdo entre las partes 

contratantes por los derechos que posee sobre el puesto o cupo que cede, declara el CESIONARIO 

tenerlos pagados al CEDENTE en dinero en efectivo, en moneda de buena ley y curso legal en el país, 

declarando expresamente el cedente, no tener nada que reclamar en el futuro por encontrarse conforme. 

CUARTA: AUTORIZACION.- El cedente autoriza al señor SEGUNDO JUAN JOSE MANOBANDA QUISHPE 

hacer uso de su puesto de trabajo antes descrito. 

QUINTA: CONTROVERSIA.- Los contratantes, expresamente declaran que para el caso de controversias 

de lo convenido en el presente contrato de Cesión de Derechos, en primer lugar se someterán a las 

discusiones amistosas, basados en los principios de equidad, caso contrario se someterán a los Jueces 

competentes por la vía Verbal Sumaria o Ejecutiva a elección del actor, para lo cual renuncian fuero y 

domicilio en forma expresa. 

SEXTA: ACEPTACION.- Los contratantes manifiestan que aceptan en todas sus partes el contenido del 

presente documento por ir en beneficio de sus propios intereses. 

SEPTIMA.- El presente contrato lo firman las partes en unidad de acto sin presión de ninguna naturaleza 

que lo invalide. 

  

   Lalo e 
Sr. CLEBE ¡RCEtO MANOBANDA CHICAIZA 

C.C. 180245272-0 
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Sr. SEGUNDO JUAN JOSEMANOBANDA QUISHPE 
C.C. 180022017-8 7
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Factura: 002-002-000016962 20162301004D01096 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20162301004D01096 

Ante mí, NOTARIO(A) OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) CLEBER 

MARCELO MANOBANDA CHICAIZA SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , portador(a) de 

CÉDULA 1802452720, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; SEGUNDO JUAN JOSE MANOBANDA 

QUISHPE CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , portador(a) de CÉDULA 1800220178, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede CONTRATO DE CESION DE DERECHOS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus 

actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. SANTO DOMINGO , a 11 DE MARZO DEL 2016, 

(9:46). 

LMSZETEE: CLE M ACI 
CÉDULA: 1802452720     
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COMPAÑÍA BOSMEG S.A. 
TRANSPORTE PESADO 

DIRECCIÓN: VIA QUITO KM. 7 AV. PRINCIPAL MARGEN DERECHO 

CORREO ELECTRONICO: companiabosmegahotmail.es 

SA RUC: 1791780094001 - TELF.: 3770-647 / 0999495527 
N* Reg. 89 Resolución N* 019-COP-017-2002 EXP.90185 2000 
  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 11 de marzo del 2016 

Señor: 

Cleber Manobanda 

GERENTE GENERAL 

CIA.BOSMEG S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones. 

Yo, Cleber Marcelo Manobanda Chicaiza, portador de la cedula de 
identidad número 180245272-0, en calidad de Accionista activo de la compañía BOSMEG S.A,, 

con expediente número 90185 quiero informarle, que es de mi conocimiento y bajo mi 
aprobación la transferencia de una acción de mi propiedad a favor del Señor Segundo Juan 

José Manobanda Quishpe portador de la cedula de identidad número 180022017-8 

Nota: El tipo de inversión es nacional, el valor nominal de cada acción es de 110.00 dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Para constancia de lo antedicho firman de común acuerdo. 

Atentamente: 

    
A », A. Has hide Segnala momobard: 

Cleber.Marcélo Manobanda Chicaiza Segundo Juan José Manobyanda Quisphe 
CEDENTE CESIONARIO 
C.I. 180245272-2 C.I. 180022017-8



COMPAÑÍA BOSMEG S.A. 
TRANSPORTE PESADO 

DIRECCIÓN: VÍA QUITO KM. 7 AY. PRINCIPAL MARGEN DERECHO 
CORREO ELECTRONICO: companiabosmegu hotmail.es 

RUC- 2791730099001 - TELF. 377D-627 / 0999295527 
N” Rez. 89 Resolución N” 019-COP-017-2002 EXP.90185 2000 

Santo Domingo, 11 de marzo del 2016 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

La compañía de Transporte pesado BOSMEG S.A. con número de expediente 90185 a 

usted se dirige para comunicar las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 
-Nombres: Cleber Marcelo -Nombres: Segundo Juan Jose 

-Apellidos: Manobanda Chicaiza -Apellido: Manobanda Quishpe 

-C.J. o RUC: 180245272-0 -C.J. o RUC: 180022017-8 

-Nacionalidad: Ecuatoriana -Nacionalidad: Ecuatoriana 

-Valor de C/Acción: $ 110.00 
-ft Acciones que sede: 1 Acción 

Favor concederme un listado actualizado de la nómina de accionistas de la compañía, por 

la favorable atención que se digne dar al presente documento, anticipo mi sincero 

agradecimiento. 

Atentamente. 

Sr. eE Manobanas 

GERENTE


